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Extranjéi^.7'50 PÊ BírAs trinieatres. 
Comunicados á precios convencionaies. 

Tiedaecíon y talleres: S. Xorenseo, IB 

PRECIOS DE LOS ANÜKCIOS 
En segunda plana . 00'50 pesetas línea 
En tercera; Í!*;;;̂ ^ xOO'lO -< id £ id. 
Encuarta ° . CiO'05 id I . 

ytdministracion: Saavadra ^Jardo, 13. 

m BARCOS 
Y SIN HONRA 

••-.m."^—"—— 
Si aquel bizarro gallego que en aguas 

del Callao expresó tácitamente los de
seos de España en caballeresca y 'v'igo-
ro3ft. Aífts&j -abandonando su tumba por 
un ino;.nnto, vol\-¡esa la vista á la ver
gonzosa exliibición de cachivaches 
inútiió'í ooiigrogados en el Cantábrico 
para Sí.ii;,zar á los veraneantes y poner 
en ridí'Milo á la gloriosa Marina espa? 
ñola, á buen seguro que volvía á la 
hu«8»íDWi<l¿ti©i»ndo del destino que le 
permitió ver tal cómico alard« y de los 
hombros que llevax-an á la nación de 
la honra sin barcos al pan (o de verse 
sin bai-cos y sin honra. 

No c.'ibo mayor vorgüonza para hos-
otrí^. Sin necesidad ninguna, sin más 
objeto que gastar inútilmente algunos 
miles do duros (como si los tuviésemos 
de sobraj. y distraer ocios veraniegos, 
so cojjgrogán las miserables migajas do 
nuestro poderío naval y se pasean ve
tustos barcos, buenos únicamente para 
seiwir de pontones, de Ceca en Meca y 
de zoca en colodra para que las nació-
nes'so r'.'in iln lursotros contemplando 
reunidos los restos de la Marina que 
tanto nos costara y que de tan poco 
no.s sirviera ]por causas que no A'̂ ieue á 
cuento explicar, aunque no sea por 
otra cosa que por no llamar como so 
merece álaMaffia de políticos españo
les. ¡Y soportamos el bochorno tran
quilamente! 

El ministro ganadero habrá gozado 
d é l o linda abordo do cualquiera de 
los buques Uaraailos de gnerra, y no es
catimará lo'•! testi de agradeci
miento al de.'stino qu3 lo permite jugar 
á hacer la guei'ra, dolante do las perso
nas reales; pero el país no puede pasar 
en silencio quo tan estemporanea y 
vergonzosamente so exhiban sus niiso-
rias y s^ liag.i alarde de poderío con lo 
que, a existii- en EspáWaquel la cuaU-
dad,tan propia de españolas, debía lle
n ó l o s d© verg'iienza. 

5o r eso todo español debe protestar , 
coiltra quien no contento con reunir 
seis buqués ma lo í ; á los que la gente 
zumbona llamó «seis del duque*, reúne 
trece ba'rcos, ¡todo,el poderío naval de . 
España!, y que por lo <;encleuqucsi>. y 
«raquíticos» sólo rmoien comparar.so, 
para que el ministro lo entienda, á los 
pobres jamelgos <ino los ducales toros 
doBpanziiriian, en la|K)r tantos títulos 
gloriom fiesta nacional. No se gasta así 
el dinero de una n-ición pobre ni se la 
pone en ridículo con exhibiciones re
pugnantes, que nos empobrecen sin re
sultado práctico pai'a la instrucción de 
nuesti-ós marinos. 

•ift'seshdo -íDiario de la Marina-í lo 
dice.' 

»Ahí está, y eso , es. nuestro poder 
marítimo; no alcanza á más nuestra vi
talidad naval; cuanto vale j ^ represtota 
algo á flote para la defensa de la patria, 
está concentrado en esa escuadra, com-
jraesta de diferentes unidades tácticas 
y vai-iados tipos.: 

«Ese grupo naval, mandado acciden
talmente por un experto y entendido 
almirante, que no ostenta su insignia 
como comandante general de la escua
dra, supuesto que no se ha hecho seme
jante nombramiento, sino la de capitán 
general de un departamento marítimo, 
liftBejado hueros los arsenales, de don-
d«í ha liabido ])recisión de sacar todo lo 
ú t i l y aprovechable para tan heterogé
nea ostentación marítima. 

.•-*.XsA0 5Ólo ha sido preciso desalojar 
loíiiarsenales, sino dejar indefensas y 
8Íu guardarnues t ras dilatadas costas 
Ijudíéndose decir que, fuera de la.s 
aguas del Cantábrico; no existe en todo 

el extenso litoral español un solo bu
que de guerra. 
, «No obstante ese supremo esfuerzo 
para concertar nuestro material á flo
te, la exhibición de los buques semeja 
algo cadavérico, algo fúnebre, algo quo 
espanta y aterra, al considerar la or
fandad marítima de esta nación grande 
y generosa, que únicamente en el mar 
y por el mar ha de hallar, si la encuen
tra, su regeneración económica, mili
tar, política y comercial.» 

Sólo le faltaba á la cuna de tantos y 
tan ilustres marinos pasar jior seme
jante vergüenza: Sin barcos, que se 
perdieron en Filipinas y Cuba; y sin 
honra que se peipdtó en el ti'-frtaflty^-de 
Paris, concertar rastros marílinws don
de se demuestra al mundo entero que 
España alardea de no tener barcos y 
carecer de honra! ¡Ay si Méndez Nú-
&BZ se topase con el duque do Vera
gua!... 

sar en lo que hubiera podido sucoder 
sí las palabras ú ofrecimientos quo Fu
lano hizo hubiéranse convertido en he
chos tangibles, verdades inconcusas; 
empero no ha podido ser. Fulano era 
español y conocido nuestro por su pro
ceder de antes, y la desilusión, que ha
bía de venir de los fallidos hechos, no 
viene, se hace esperar, sin que por 
nuestra parte hagamos nada por rete-
neida, atraerla; Ja desilusión se retro
trae, no existe y mal potlemos desilu
sionarnos. 

A qué citar hechos. Todos los dias 
y á todas horas tenemos sobrados mo
tivos de desilusión, mas no Jios desilu
sionamos. Para eso era preciso quo 
pensásemos y el pensamiento, ' en 
España, nó existe, pocos son en verdad ' 
los que piensan,.y.,para. eso ocultan el 
])ensamÍ8nto como el avaro oculta su 
oro, sin dar la más leve señal do él, pa
ra vergüenza de los que lo ejerci
tan, con menoscabo délo que represen
tan y para lo quo fueron creados. " 

QusfavQ Vivero. 

R Á P I D A '̂ '̂'̂ •̂'̂  ^^ ^^ '̂ exiraopro 
iQué demontre de Paraíso! Pues no se 

asoma el Jwmhre á las columnas de lospe-
riódicos matritenses, gritando con furia 
inconcebible: «Arriba las economías, aba
jo los consumos!...i> Quienes no están en 
secreto se figuran al eximio escribano de 
actuaciones, nuevo Sísifo, empuja que te 
e¡npvja la inmensa mol:', -d<i econondas, 
y luego, sudoroso, jadeante, patea que 
te tp'üea sobre el impuesto de consu
mos, linsta hundirlo en la nada, allí 
donde existen millares de Paraisos que no 
son diputados ni piden á tontas y á locas, 
ó á tontos y á locos cien millones de econo
mías, como pudiera pedirles el sol, la luna 
y las estrellas. \Ouidado que es gracioso 
este Paraiso\ No verán Vds. que especifi
que nada, que proponga nuda, que saque 
nada de su caletre: es cómo Romero lio-
bledo que bebe en manantiales ágenos la 
inspiración de sus recursos salvadores y 
luego los dá como suyos, con la misma 
fresctira que el liostelero nos dú gato por 
liebre y elJiorfera endmtidos de caballo por 
los que se hacen del 'i espetuble compañero 
de San Antón. Si Píomcro no existiese. 
Paraíso fuera el Falstaff de Ia_ política.. 
Pero hoy en política Jiomero es un Fuls.-
taff ingerU en Don Quijote y Paraíso un 
Tartarin encarnado en Sancho Fansa.— 
A. V. 

Desilusión 
La dfsíhlsión en España, es imposi

ble. Y si bien se mira, es una palabra 
que no debía ni debe figurar en nues
tro Diccionario, y por ende en la boca 
de un verdadero español. 
' Sin hacer historia de grandes hechos, 
sin volver á lo pi'esente tiempos pasa
dos, liay casos que atestiguan lo que 
decimos, con tal claridad, qñe nunca 
nos hemos desilusionado jwr nadie ni 
por nada, antes al contrario usamos la 
tal palabreja en sentido de nio.ta, cuan
do un político, ó un hocho han verádo 
á coiifirmar el concepto que del tal te
níamos formado y que á la corta ó á 
la larga no tenia otro remedio que ser 
así. 

Basta reparar en todo lo acaecido á 
España en esta última .pitad del pasa
do siglo X I X , para f onfirmár (pie no 
tenemos, no ya por qué desilusionarnos 
si quo también el amor propio de nues
tro carácter, que huyó con aquellos 
grandes hombres que nos, legaron una 
Esjiaña grande, orgullosa^y dueña y se
ñora de todas sus acciones, pronta al 
mayor sacrificio por sostener sus añejas 

, tradiciones. 
Hoy no hay tal. La España de ahora 

es una ^riíe/a, siempre alegro, sin vo
luntad en sus actos, guiada ]ior fuerza 
mayor que no le pertenece y sin ren
cor para quien le falte al rcsjioto debi
do. Sin noción de lo quo es y de lo quo 
representa en el llamado mundo do los 
vivos. 

En España nos está velado el desilu
sionarnos. Conocemos todos los gustos, 
todos los genios y las aspiraoiQíie-s. to
das do los españoles y de los pomposa
mente llamados políticos ú bombines de 
estado. Sabiendo, y conociendo á los 
tales es punto menos que imposible 
que dediquemos cinco minutos á pen-

Xja.s oajeus d a s o c o l a r o s d e 
O r s s p o S?,a .soói i 

Los labradores y ga^iaderos do la pro
vincia de Salamanca uo bendecirán nun
ca bastante la buena níemoria de los se
ñores Condes de Crespo .Rascón, pues 
éstos, llevados de los más jiobilísimos 
propó.sitos, fundaron en ,"- alamanca.una 
Caja do socorros, que es el verdadero 
paño de lágrimas de todas las clases so
ciales, pero muy especialmente . de los 
modestos labradores y gauadi rorf, por 
ser los llamados en primer téruiiuo á 
tilizar los fondos do dicho estableci
miento. 

El Sr. Conde de Crespo Rascón no se 
conformó con dejar una suma impor
tante con destino a l a fundauión do la 
Caja de socorros i)a,i-a lubradoros y • ga: 
naderos, sino que además dejí) redacta
das las bases quo. habían de regular la 
marcha del nuevo establocimicido de 
crédito. 

El Sr. Conche demostró con este tra
bajo que su. ilustración corría parejas 
con sus sentimientos caritativos; 

"ISri-el-rtfglaraento d é l a Caja de soco? 
rros hay observaciones muy discretas, 
que no son más que una copia fiel de 
deseos expresados por el Sr. Conde en 
su última voluntad. 

El principal objeto d e . l a fundación 
que nos ocupa es el socorro de los labra
dores y ganaderos naturales y residen
tes en la provincia de Salamanca y en 
los partidos de Arévalo y Piedrahita, 
mediante el préstamo de cantidades do 
dinero á nn interés módico y por térmi
no de na año, con garantía suficiente. 

En el caso de que no baya ningún la
brador ó ganadero que solicite socorro, 
ó solicitado no preste garantía bastante, 
previo anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, se podrá extender dicho 
socorro á la clase comercial con tienda 
ó establecimiento abierto al público, y á 
falta de estas dos clases se podrá soco
rrer á la industrial con las mismas con
diciones de interés y garantía. 

l'ero bien entendido que el facilitar 
fondos á estas dos clases últimas es con 
objeto de que no se hallen ociosos, en la 
Caja y de procurar su aumento, debien
do, en el improrrogable término de un 
año, volver á su destino para el socoi-ro 
de labradores y ganaderos, que es el 
objeto preferente de la fundación. Los 
préstamos ordinarios son de 50 á 2..500 
pesetas. 

Muy distinta sería al presente la si
tuación del Banco agrícola de Oviedo 
si hubiera seguido igual conducta que 
viene observando la Caja de socorros de 
Salamanca. 

Esta benemérita institución está go
bernada por una Junta de patronos, 
que la forman: el Gobernador civil de la 
provincia, el Alcalde y el .Procurador 
síndico del Ayuntamiento de la capital, 
El Fiscal de la Audiencia y un labrador 
vecino y natural de Salamanca, mayor 
contribuyente en territorial, que será 
nombrado por los cuatro patronos ante
dichos. 

Conforjue con Ja voluntad de los fun-
dad.orQSj.el Iltmo, Sr.-Obispo es.el pro
tector eventual do la institución, y en 
este concepto tiene las atribuciones si
guientes: 

1.* Resolver y dhimir los casos de 
empate que puedan ocurrir en la Jun ta 

do patronos y de que deberá dársele 
parte por escrito. 

2." Ser consultado, también por es
crito, cuando lo acuerde la Junta, sobre 
cualquier duda ó controversia grave, y 

3."" Aumentar las gratificaciones que 
deben, disfrutar los patronos Alcalde, 
Procurador síndico y Fiscal, así como el 
.sueldo del administrador, si aumenta
ren los ftMd'os-dé la Caja. 

El Alcalde decreta las solicitudes de 
los labradores y ganaderos cuando la 
cantidad pedida no llega á 2..500 pese
tas, pasando esas atribuciones a la Jun
ta cuando se trata de préstamos de ma
yor importancia. 

El art. 71 de los estatutos declara res
ponsables á los patronos que autoricen 
préstamos con fianza personal, si el prin
cipal y fiador ó fiadores son personas á 
quienes en la época de efectuar el prés 
tamo no se los conociera arraigo ó res
ponsabilidad notoria para responder á 
la suma prestada. 

No se ocultó á los patronos de la Caja 
de socorrps que podía haber gentes de 
conciencia muy aiiclía que. pidieran di
nero pretextando necesidades que no 
existiesen, con objeto de darlo después 
á i^iréstamo con mi rédito usurario; pero 
este peligro no pudo en modo alguno 
deeidirios á tomar un acuerdo que resul
tara notoriamente injusto para muchos 
honrados labradores y ganaderos, aun 
cuando en alguna ocasión la previsión 
desmedida de los patronos apareciera 
más ó menos justificada. 

El art. 73, de los estatutos resuelve 
es tacaest iónénlá forülá siguiente: 

c Cuando los que obtuvieren cantida
des á préstamo, sus fiadores ó los que 
proporcionen la hipoteca dieren dinero 
á préstamo núentríis fueren deudores á 
la Caja, se tomará nota de ellos • por el 
adnúnistrador y secretario, para que en 
lo sucesivo uo se les vuelva á socorrer 
con cantidad alguna.» 

Estimamos como muy discreta esta 
determinación. 

Los Condes de Crespo Rascón, en pre
visión de cierta clases de complicacio
nes, dejaron dispuesto que sijilgún día 
el Gobierno tratara de incautarse y ma
nejar los foiulos de la Caja, la Junta los 
distribuirtv desde luego entre los labra
do-es pobres de ki provincia de Salar 
manca que tengan una sola yunta y la
bren y p'agueii renta por tierta ajena 
por-no tener ninguna suya propia, 

La Caja de socorros empozó sus ope
raciones, en 3 de Junio de 1887, c o n n n 
capital d* •2.033.702 pesetas, y hasta 
Junio del año último ha conseguido un 
aumento de 312.877 pesetas. 

El siguiente estado demuestra de una 
manera evidente qUe la Caja de soco
rros marcha |)or un camino dé inereci-
<ias prosileridades; 

Pesetas. 

Año de 1886 á 1887.--Utili
dades obtenidas de.sde 1."' 

^ de Abril á 3 de Jaiiio de 
1887 

Idem,¿e ¿887 /AíjiaSí^-^Uti-
li<|ades líquidas,|,|9rant'e 
dicho ejercicii}. . . . . 

ídem de ,1888 a 1881.». -
ídem íd[ id. 

ídem de 1881) á 1890,— 
ídem id Id 

ídem de 1890 
ídem íd.4d. 

ídem do. 181)1 
ídem id. id. . 

Ideiu. de 1892 
IcTém id. id . 

1891. 

1 8 9 2 . - ^ 6 Ü d i MV^ 

G.897,41 

2í!.588,05 

29.303,01 

32.875,16 

3tí.2p7,36, 

. . ., .41J51,48,,. 
á 1893.--

. . . . 46.973,23 
En los seis años que lleva de vida la 

Caja de socorros,, ha hecho préstamos 
por valor de 4:434,467 pesetas á 10.561 
personas, no teniendo en litigio más que 
unas 6.000 ó 7.000 pesetas qrie, en su 
casi totalidad, se harán efectivas. 

Lo mismo el Banco Agrícola de Se-
govia que la Caja de socorros de Sala
manca prefieren el crédito personal á las 
garantías hipotecarias. Ya diremos el 
por qué de esta preferencia, al exami
nar la desastrosa .situación por que pasa 
el Banco Agrícola de Oviedo y proponer 
las reformas que en nuestro sentir, de
ben llevarse á la práctica con toda ur
gencia. 

7{¡ves JAoreno. 

• ili'i'fiila en'lis Iiisliliilos 
Para llevar á debido cumplimiento 

las prescripciones contenidas en el íreal 
decreto de 17 del actual, organizando 

los Insti tutos generales y técnicos, S© 
ha expedido por el ministerio de Ins
trucción Pública una real orden en la 
que se dispone: 

Primero, Que se proceda por loa 
directores de los Insti tutos á anunciar 
y abrir j^aitrícuj^^eii-l." do Septiembre 
próximQ-dél tóStieí- año de los estudies,^ 

, generáJeáídef Igr^to de bachiller Tpar|fc| 
Jos alumnos de enseñanza oficial en el 
curso de 1901-902. 

Segundo. Que así mismo se abra 
matrícula oficial d© las asignaturas á 
que se refiere el art . 75 del real decreto 
citado, para loa alumnos que tengan 
aprobadas;, las asignaturas correspon
dientes á planes anteriores que en di
cho articulo sé'esfrecifioan. 

Tercero. Qu« sé abra también ma-
triciila en igual fonna, en los Insti tu
tos provinciales, para las asignaturas 
que constitxiyen el j)x-imer; año de los 
estudios elementales de Agricul tura. 

Cuarto. Los alumnos que cursen el 
bachillerato con arreglo al plan esta
blecido por real decreto do 12,de Julio 
de 1895, continuarán sus estudios con
forme al misino, abrióiidose al efecto Ja 
correspondiente;matrícula oficial. 

Quintoi Que se abra asimismo ma
trícula gratui ta de clases nocturnas 
para obx-eros. ín ter in se Consignan en 
presupuesto las partidaa .necesarias 
j)ara sostenimiento de estas enseñanzas, 
podrán los directores de los Ins t i tu tos 
disponer para dichas atenciones de las 
cantidades que Sea posible del presu
puesto del material de «Demás gastos» 
y de oficinas. 

Que al objeto de que las nuevas en
señanzas se den en' el curso pr-óximo 
por los iirofesores titulares, se proceda 
por los directores de los Insti tutos á 
consignar por diligencia en los t í tulos 
admiinstrativos de los catedrátiees las 
nuevas denominaciones, entendiéndose 
á este efecto que los actuales de pre
ceptiva é historia literaria pasarán á 
ser de lengua y l i teratura castellana. 
Los de Castellano y latín, de latín. Lo» 
de Jiistoria y geografía político des
criptiva, de geografía descriptiva ge
neral de Europa y España, historia do 
España é historia universal. Los de 
psicología, lógica, hética y derecho 
usual, de psicología, lógica, ética y ru
dimentos do^derecho. Los dé matemáti
cas coijitinuarán con. igual denomina
ción, iiurnan^o eij las enseñanzas .coaao 
hasta la fecha. Los de fisiología y zoo* 
logia, botánica, geología y mineralo
gía, de historia natural y fisiología ó 
higiene. Todos los catet^-jítiéos y pro-
fe sores actuales de estudios genejcáles 
deberán dar, además de las nuevas' en
señanzas que se vayau: estableciendo,. 
Jas que les correspondan con arreglo á 
las asignaturas de planes anteriores 
liasta (ĵ ue desaparezcan por imi)lañta-
oión sucesiva del mievo, con derecho, 
en su caso, á la acumulación señalada 
en el artículo 1." 

Séptimo. Los profesores de gimuás-
bica dé los estudios genéralos del Ija-
chiUerato seguirán desempeñando su 
cometido como hasta aquí, encargándo
se además de Jos ej:ercicio.s corporalea 
queestableqe el ar,ticulo 19 del real 
decreto d.e 17.del corriente, con la re-
muneracióú qíie hoy disfrutan, hasta 
tanto que se pueda compensar debida
mente su mayor trabajó'-en el nuevo 
qiresjipuesto. ,Í .-. 
• Octavo. Que se signifique á loa 
claustros de los Institutos la conve
niencia do que, á la posible .1jreve.da4».. 
den cumplimiento á lo dispuesto en «5 
ar t icu lóse . • •. ' ' -•, ' J . 

SIPIBLEIi ML maSISTEBig 
Se han reunido anteayer en Madrid 

o.tra vez los maestros de Instrucción 
pública, para celebrar la liltima de las 
sesiones de la Asamblea. 

La sesión fué larga,:por discutirse mx 
ella un tema tan complejo como lo es 
el de la organización de las Escuela» 
noi'males. 

Después de amplio debate se toma
ron los siguientQs acuerdos: 

Habrá un inspector de primera en
señanza en cada provincia, mientras 
Jas condiciones del tesoro no permitan 
poner uno por cada 150 ó 200 escuelas. 

Las inspecciones provinciales 8eí*án 
de tres clases: de entrada, con 3.500 
pesetas de ascenso, con 4.000 y de tér
mino, con 5,000 jiéSetas. 

IJOS MuÍLicipios como el de Ma(iri4 


